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REPUBLICA DEL'ECUADOR 

IN METE coMDARaS a, “ o AS Ñ e 

? RESOLUCION NO. 10-BL-82- 1 920 

.. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

Rca DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL * 

.. En , eforaleto. da las arríbuciones señaladas por el Señor : 
o Superintendente. do. Compañifas según Resolución So. $053 del. 

| Ñ - 22 de bictenbre de 1.9761. Po o 

1 

| 
| 
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CONSIDERANDO: 

+» Que el 32 del Octubre de 1, 982 $e ha otor, ado “ante al - 
' Votario 15% del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Roque 

he o ma, la escritura pública de conatitución de la compañía = 
+ de résponcabilidad limitada denominada "CAMA € CAMARONERAS 

0 DEL PACIFICO COMPASIA. LIMITADA"; , 

Que * el deñor Juan Manuel Valaraso Jadún dobtdazente 
a áiitorizado como apareco de dicha escritura, ha prosentado 

,, > - «con el patrocinio del Abg. Reyneldo A. Arroyo J. cuatro co 
pr Los ptas notariales de la misma, solícítando la aprobación de” 

. a constitución de la. indicada compañía; : 

q - Qu según concta del cartificado presentado, la Cóma- 
. ! ra de a da El Oro ha concedido la afiliación No. 
Po -281 el 18 de Movienbra de 1.982; - 
¡ a . 

    
: Que el Ministerio da Recursos Yaturales Y Energéticos, 

ÓN según coneta del. Ofício Yo, 212-AJ -820963. del 14 de Octu- 
ES, bro da 1.982, ha euítido informe favorable para la conati- 

1 . tuctón de la” compañía *“CANPAC GAMARONERAS DEL PACIFICO COM 
4 PASTA LIMITADA”, «cumpliéndopa en esta forma el requísito = 

rado en el Art. 12 del ».$. No, 90 4 del 31 de. 
To de d, ; o . 

a , : ! Que consta do la milena eocrítura”. que se ha dado cun- 
, plimiento a los requísitos legales, y así lo confírma el. - 

! 3 o Departamento Legal do esta Inotítución en su Informe No. '8C- 
_DL-LTDA-82=650 el 23 de Novíenbre de 1,982, o, 

IÓ Co. RESUELVE: 
A - ARTICULO PRIMERO, - “Apt bar la constituolón de la cor- 
o parta de respóntabilidad limitada denominada “CAMPAC CAMARO 

de . BERAS DEL PACIFICO COMPARTA LIMITADA”,. cónstante en la es- 
da - .eritura pública del 8l de Catubre do 1.982, autorizada por 

oo "el Notario 152 dal Cantón Cuayaquil De, Wi guel Vernaza. Roque. 
JN BA, Cuyo  domtotlto eo la atudad de Machala, : con un capital .. 

o. - . "de CIEN MIL. SUCRES dividido en dicn participaciones vocíales . 
ll: o. de un mil aycros cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, DS, ener que ee publique per una - 
vaz, “en uno de los y deos de Sos ctírculeción en 

ala, el extracto de la escritura pública del 31, de Ootu- y 
: ht... | 
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Mas 

bro de 1. 98d gue. dará: elabórádo nom, ésta Despacho con la. 
.Fazón' dé. esta aprobación, 

: ARTICULO” TERCERO, = bloponar « que el Hotario $ deL. can 
- 66m. Cuoyaqutl, . ul margen de la matris do la eacrítura. 
- pública del 31 de Octubre de.1.982 toma noto, de haber ateo: 

.. aprobada esta constitución. medianta £ota, Basoluctón y 
cimpo ragón de gu: euplintento. o A 

o ARTICULO (CUARTO; Dásponer: que. al negtecratos Berdantld 
eS del Gantón Machale:. a) Inscriba a tofarida escritura —. 
- “pública y asta Resolución án el Ra Lei a su car » Libro. 

de Inóuotriales de ácuerdo con el £. 139 do la 0 
! o ofilas y al Art... 3 del D,S, N* 733, del 22 de Agosto de Ps 
po 1978; y, b) Cumpla.con las demás prescripalonss contenidas  ' 
a ON ci la Lay de Reglotro, y. en el. A q "de eócigo. do. Louer= 
CR RO A 

  

    

  

      
da -. EOIEIGUES. «De oye) hada en la 8 vorintendeneta de a A 
¡E .//. Compañías, en Guayaquíl, a / o ES 

  
". OÉBRTIFICO 5. “Que la preseñte Resolución “queda : *áns=: 

, erita en el. Registro: Mercañtí1. bajo : si. Rubro" Lio o mo   

  

ao o bro - de Industrisles don el ES 51 », 7. “anotada en. 

IS Repertorio * bajo el No! 900, door e   


